
ACTA

En la ciudad de Luján a los dos días del mes de noviembre de dos mil veintiuno siendo las 14:00 
horas se reúne a través de la plataforma virtual Zoom los miembros de la Comisión Asesora 
Permanente de Ciencia y Tecnología del Departamento de Ciencias Básicas. Participaron de la sesión 
ordinaria los integrantes indicados con una X a continuación: 

Profesores Auxiliares Estudiantes

Titulares

⃞ Formica, Francisco

⃞ Panessi, Walter

⃞  Gismondi, Ma. Inés

⃞ x Larraburu, Ezequiel

⃞  xMastrángelo, Martina

⃞ Coviella, Carlos

⃞ Cimolai, Ma. Cecilia

⃞  xKlobouk, Abel

⃞ Céspedes, Eugenia

⃞ Ferrari, Mauricio

⃞ xTúnez, Ignacio

⃞ Telleriarte, Mateo

⃞x De Diego, Gabriel

Suplentes

⃞ Parisi, Mónica

⃞  Rossi, Ana Lía

⃞ Yormann, Gladys

⃞ Zabala, Stella Maris

⃞ Vilches, Carolina

⃞ Feijoó, Claudia

⃞ xOssana, Natalia

 Fernández, Juan M.

⃞ Chappa Faggiani, Lorena

⃞ Terrizano, Juana

También estuvieron presentes el Secretario de Ciencia y Técnica, Juan Carlos Fernícola y el 
Subsecretario de Ciencia y Técnica, Nicolás Capitelli, junto a la Secretaria Administrativa de Ciencia 
y Técnica Jimena Mora y Hebe Barrios en calidad de presidente de la Comisión.

Temas a tratar: 
- Presentaciones a Convocatoria Apoyo a la Formación de Cuarto Nivel (2021)
 - CONVOCATORIA PI2: Admisión de postulaciones
- CONVOCATORIA PI2+: Propuesta de aprobación y asignación de financiamiento
- CONVOCATORIA PI4: Admisión y designación de comisión evaluadora
- Alta y baja de Integrantes al Proyecto de Investigación bajo la dirección de DE LANDETA
- Solicitud de prórroga de Proyectos de Investigación bajo la dirección de: 
a) Nancy Apóstolo
b) Gabriela Rocha
Tema sobre Tablas: Solicitud de prórroga de Proyectos de Investigación bajo la dirección de Mónica 
Parisi

En primer lugar se puso en consideración el tratamiento sobre Tablas. Los miembros acordaron por 
unanimidad el tratamiento del tema presentado sobre tablas.

A continuación se describen los temas que recibieron tratamiento

- Presentaciones a Convocatoria Apoyo a la Formación de Cuarto Nivel (2021): la Secretaría recibió 4 
postulaciones. De ellas sólo una cumplía con la normativa. La Secretará informó a los miembros de la 
Comisión que a los tres postulantes que no recibieron el Apoyo a la Formación de Cuarto Nivel se los 
convocó para explicarles cómo deberían presentar la documentación. Los postulantes accedieron a 
presentarse en una nueva convocatoria.



- CONVOCATORIA PI2: Admisión de postulaciones: se recibieron dos proyectos que cumplen con 
la normativa. Los miembros de la Comisión aprueban que se evalúen

- CONVOCATORIA PI2+: Propuesta de aprobación y asignación de financiamiento: este tena ya fue 
tratado en reuniones anteriores.

- CONVOCATORIA PI4: Admisión y designación de comisión evaluadora: se presentaron tres 
postulantes. Uno de ellos no cumple con los requisitos de la normativa pues la dedicación horaria del 
director es menor a 18 horas. Los miembros de la Comisión decidieron que el postulante aumente la 
dedicación horaria como lo indica el Reglamento y formalice nuevamente al presentación. Cuando 
reúna las condiciones el proyecto será evaluado. Se determinó la  Comisión Evaluadora que actuará en 
cada uno de los proyectos PI4 presentados.

- Alta y baja de Integrantes al Proyecto de Investigación bajo la dirección de DE LANDETA: se 
aprobaron las altas y bajas solicitadas.

- Solicitud de prórroga de Proyectos de Investigación bajo la dirección de Nancy Apóstolo: se aprobó 
la prórroga solicitada.

- Solicitud de prórroga de Proyectos de Investigación bajo la dirección de Gabriela Rocha: por tratarse 
de un proyecto incorporado al Departamento de Ciencias Básicas se aprueba modificar la vigencia de 
dicho proyecto

Solicitud de prórroga de Proyectos de Investigación bajo la dirección de Mónica Parisi: es el tema que 
ingresó sobre tablas. Los miembros de la Comisión detectaron falta de información sobre los 
proyectos en los que solicita prórroga por un año. Por tal motivo se decidió su tratamiento en la 
próxima reunión a fin de reunir la documentación faltante.

Siendo las 15:30 se da por finalizada la sesión vía plataforma virtual.

Nota. Los miembros de la CAPCyT decidieron que la conformidad de las actas relativas a 
reuniones virtuales sea dada por correo electrónico copiado a todos los integrantes. Por este 
motivo, dichas actas no cuentan con la firma de los integrantes.


